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1. FORMULACIÓN PLAN INTEGRAL DE COBERTURA 2023 – 2 

 

1.1. UNIVERSIDAD DE SUCRE 

 

De conformidad con lo establecido en la guía para la formulación del Plan integral de cobertura – PIC 

2023-2 del Viceministerio de la Educación Superior y la Dirección de Fomento de la Educación 

Superior y el programa de Universidad en Tu Territorio, a continuación, se describe el componente 

estratégico del PIC de la Universidad de Sucre para la vigencia 2023 – 2. 

 

1.1.1. Diagnóstico Institucional en cuanto a cobertura de educación superior 

en la Universidad de Sucre 

 

La Universidad de Sucre, es una Universidad pública con talento humano cualificado que forma 

profesionales competentes, críticos e íntegros, a través de experiencias educativas soportadas en 

currículos flexibles, en un ambiente con enfoque diferencial y calidad académica, para el desarrollo 

territorial sostenible, a través de las actividades sustantivas de formación, investigación y extensión con 

un capital humano de más de ochocientas (800) personas entre docentes y administrativos, adaptándose 

constantemente a las necesidades del entorno para que en 2032, sea un referente por su liderazgo en el 

conocimiento académico, científico, tecnológico y cultural, en la toma de decisiones y el desarrollo 

territorial sostenible, con trascendencia nacional e internacional. 

 

La Universidad de Sucre, es la única IES de carácter oficial desde 1978 en del Departamento de Sucre, 

con una oferta de formación en tecnologías, profesionales, especializaciones, maestrías y doctorados, 

como se detalla en la tabla 1: 

 

Tabla 1. Oferta académica de la Universidad por nivel de formación  

 

NIVEL DE FORMACIÓN NÚMERO DE 

PROGRAMAS 

% 

Tecnológico 1 6% 

Profesional Universitario 16 94% 

SUBTOTAL PREGRADO 17 57% 

Especialización 3 23% 

Maestría 8 62% 

Doctorado 2 15% 

SUBTOTAL POSGRADOS 13 43% 

TOTAL PROGRAMAS 30 100% 

Fuente: Elaboración propia. 
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En razón a su Misión y Visión, la Institución ha venido construyendo y mejorando su propuesta 

educativa, a través de cinco (5) Facultades consolidando hasta la fecha una oferta de treinta programas 

académicos, tal como se describen a continuación: 

 

Facultad de Ciencias Agropecuarias: Están adscritos el programa de Zootecnia (Acreditación de Alta 

Calidad), Maestría en Ciencia Animal y Maestría en Ciencias Ambientales (SUE-Caribe). 

 

Facultad de Ingeniería: Están adscritos los programas de Ingeniería Agrícola, Ingeniería Civil 

(Acreditación de Alta Calidad), Ingeniería Agroindustrial (Acreditación de Alta Calidad), Ingeniería 

Electrónica y Maestría en Ingeniería. 

 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas: Están adscritos los programas de 

Administración de Empresas (Acreditación de Alta Calidad), Economía, Contaduría Pública, 

Especialización en Gerencia del Talento Humano, Especialización en Gerencia de Proyectos y Maestría 

en Administración de Empresas.  

 

Facultad de Ciencias de la Salud: Están adscritos los programas de Medicina, Enfermería, 

Fonoaudiología (Acreditación de Alta Calidad), Tecnología de Regencia en Farmacia, Especialización 

en Seguridad y Salud en el Trabajo, Maestría en Salud Pública, Doctorado en Medicina Tropical (SUE 

Caribe).  

 

Facultad de Educación y Ciencias. Están adscritos los programas de Biología (Acreditación de Alta 

Calidad), Licenciatura en Matemáticas (Acreditación de Alta Calidad), Licenciatura en Lenguas 

Extranjeras, Licenciatura en Física, Derecho, Maestría en Biología, Maestría en Educación (SUE 

Caribe), Maestría en Ciencias Físicas (SUE Caribe) y Doctorado en Ciencias Física (SUE Caribe).  

 

En el contexto nacional, la Universidad de Sucre, responde a las demandas de formación del 

departamento de Sucre, donde, según el informe de estadísticas superior en Sucre 2022 del Ministerio 

de Educación - MEN y su Sistema Nacional de Información de Educación Superior – SNIES, 

anualmente, se gradúan como bachilleres más de once mil (11.000) jóvenes y tan solo el 30,38% tiene 

tránsito inmediato a la educación superior; la institución anualmente recibe más de 1.400 estudiantes de 

primer ingreso, es decir, alrededor del 13% de la población que se gradúa en un año, lo que claramente 

refleja la necesidad de ampliación de cobertura en educación superior en Sucre y su única universidad 

pública. 

Entre tanto, la tasa de cobertura bruta en educación superior en Sucre del 29.58%1, frente una tasa 

nacional del 54.92%2, siendo uno de los departamentos con la mayor brecha en el país, con el puesto 

21 entre los 32 departamentos y el penúltimo en la Región Caribe como se observa en la tabla 2. 

  

                                                 
1 Estadísticas generales de educación superior en Sucre 2022. Ministerio de Educación - Sistema 

Nacional de Información de Educación Superior – SNIES. 
2 Ídem 
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Tabla 2. Cobertura bruta en educación superior en la Región Caribe 2022  

 

DEPARTAMENTO 2022 

ATLÁNTICO 65,06% 

BOLÍVAR 62,04% 

CESAR 48,79% 

CÓRDOBA 44,96% 

LA GUAJIRA 35,73% 

MAGDALENA 35,72% 

SUCRE 29,58% 

SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA 18,56% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La oferta académica de la Universidad de Sucre representa más del 20% de los estudiantes matriculados 

en educación superior en Sucre en los últimos cinco años, con un cierre a 2022 de 23.77% con una 

distribución por nivel de formación dominada por estudiantes de pregrado como se aprecia en la gráfica 

1; la proporción de matrícula atendida en programas con acreditación de alta calidad del 45.8%, frente 

a la nacional del 52.1%. 

 

Figura 1. Estudiantes Matriculados pregrado y posgrados Universidad de Sucre Vs 

Sucre 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto a la población estudiantil inscrita, admitida y matriculada semestralmente en la Universidad 

de Sucre entre 2017 y 2022, anualmente se inscriben más de cuatro mil (4.000) personas en los 

programas académicos de pregrado, de los cuales más de mil trescientos (1.300) inician su formación 

cada año; es importante destacar que las condiciones de emergencia sanitaria por COVID – 19 y la 

anormalidad del calendario académico han afectado la cantidad de inscritos y matriculados, sumado a 

la cancelación de la oferta del programa de tecnología en electrónica industrial, como se evidencia en 

la tabla 3: 
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Tabla 3. Población estudiantil de pregrado inscrita, admitida y matriculada 

semestralmente en la Universidad de Sucre 2018 – 2022 

 

Año Semestre Inscritos Admitidos Primer Curso 

2018 1 4.276 6.038 1.109 1.724 773 1.384 

2 1.762 615 611 

2019 1 3.693 4.971 807 1.620 808 1.465 

2 1.278 813 657 

2020 1 3.717 4.956 1.098 1.609 798 1.353 

2 1.239 511 555 

2021 1 5.275 6.991 793 1.844 772 1.496 

2 1.716 1.051 724 

2022 1 3.343 5.204 742 1.359 742 1.355 

2 1.861 617 613 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto al comportamiento de la tasa de deserción, según la gráfica 2, se observa que, aunque la tasa 

de deserción anual en el dpto. de Sucre es creciente entre 2017 y 2021, en la Universidad de Sucre se 

comporta decreciente producto de las intervenciones para su prevención a través de las estrategias de 

acompañamiento para las trayectorias educativas completas soportadas en el plan de fomento anual y 

las inversiones en bienestar social universitario. 

 

Figura 2. Comparativo Tasa de Deserción anual Universidad de Sucre, Dpto. de Sucre 

Nacional 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Finalmente, la Universidad de Sucre, gradúa anualmente a sus estudiantes en los distintos niveles de 

formación de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Tabla 4. Graduado por nivel de formación en la Universidad de Sucre 2018 

– 2022 

 

Nivel de 

formación 

2018 2019 2020 2021 2022 

Especialización 12 30 82 70 106 

Maestría 2 52 27 41 34 

Tecnológico 13 92 47 114 93 

Universitario 413 966 343 843 933 

Total 

Graduados 

440 1.140 499 1.068 1.166 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Apuestas de corto, mediano y largo plazo establecidas en el Plan de Desarrollo 

Institucional relacionadas con la ampliación de cobertura. 

 

La Universidad de Sucre, mediante Acuerdo 11 de 2023, aprobó el marco estratégico de la próxima 

década consolidado en el Plan de Desarrollo Institucional – PDI 2023 – 2032 conformado por cuatro 

(4) líneas estratégicas: Calidad Académica con Enfoque Territorial, La Universidad como una 

Experiencia Incluyente y Gobernanza para el Fortalecimiento Institucional; estas líneas están 

conformadas por pilares, objetivos, estrategias y productos estratégicos. Así las cosas, en lo que respecta 

a ampliación de cobertura, el PDI 2023 – 2032 contempla para tres (3) de sus líneas lo relacionado en 

la tabla 5. 

 

Tabla 5. Apuestas de corto, mediano y largo plazo establecidas en el PDI 2023 – 2032 relacionadas 

con la ampliación de cobertura 

 
LÍNEA 

ESTRATÉGICA 

PILAR 

ESTRATÉGICO 

OBJETIVO ESTRATEGIA PRODUCTO LÍNEA 

BASE 

META 

Calidad académica 

con enfoque 

territorial: la 

Universidad de 

Sucre, impulsará la 

oferta de educación 

superior de calidad, 

articulada a las 

potencialidades y 

dinámicas de 

desarrollo del 

territorio; 

promoviendo un 

capital humano 

integro con 

capacidades para el 

accionar de procesos 

Educación de 

Calidad 

para el territorio 

Promover 

condiciones 

académicas 

que permitan 

la formación 

integral con 

pertinencia, 

calidad, 

responsabilida

d y enfoque 

territorial. 

Consolidación 

de la oferta 

académica 

Ampliación de 

la 

oferta de 

pregrados 

17 20 

Ampliación de 

la 

oferta de 

posgrados 

13 17 

Consolidar la 

planta 

docente 

112 171 

Atención 

integral al 

estudiante, para 

el 

desarrollo de 

trayectorias 

educativas 

Plan de 

acompañamien

to 

para 

trayectorias 

educativas 

completas 

0 100% 
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que beneficien la 

sociedad. 

completas, 

continúas y de 

calidad. 

Sistema de 

alertas 

tempranas para 

la 

permanencia y 

graduación 

0 1 

Observatorio 

de 

trayectorias 

educativas 

0 1 

Gobernanza para 

el Fortalecimiento 

Institucional: 
permitirá fortalecer 

el modelo de 

gobernanza y gestión 

institucional, para el 

mejoramiento 

continuo de las 

capacidades 

Infraestructura 

Física 

y Tecnología que 

garantice la 

prestación 

de servicios y 

funciones 

misionales, 

con eficiencia y 

mejoramiento 

continuo. 

Impulsar la 

prestación de 

servicios y 

funciones 

misionales, 

mediante el 

mejoramiento 

continuo de la 

infraestructura 

física y 

tecnológica. 

Infraestructura 

para la 

competitividad y 

consolidación 

institucional 

Plan estratégico 

de 

infraestructura 

física 

institucional. 

0 100% 

Programa de 

mantenimiento 

de la 

planta física 

existente. 

0 100% 

Plan estratégico 

de 

infraestructura 

tecnológica 

institucional. 

0 100% 

Plan de 

innovación en 

TI para la 

academia y la 

gestión 

organizacional 

0 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Estrategias para la ampliación de cobertura 2023 – 2: 

 

La apuesta del Gobierno Nacional para la ampliación de cobertura de educación superior contempla los 

componentes de fortalecimiento de la base presupuestal, profundización de la política gratuidad, 

programas de tránsito inmediato a la educación superior – PTIES, Plan Nacional de Espacios 

Educativos- PNEE y habilitación de la oferta académica; en tal sentido la Universidad de Sucre para la 

vigencia 2023 – 2, implementará los componente de fortalecimiento de la base presupuestal, 

profundización de la política gratuidad y habilitación de la oferta académica. 

En cuanto al fortalecimiento de la base presupuestal, apropiará los recursos asignados y los ejecutará en 

virtud de las destinaciones permitidas; así mismo estimará los recursos que correspondan a la política 

de gratuidad para los estudiantes nuevos y la habilitación de nuevos cupos en la mayoría de sus 

programas académicos de pregrado. 

La propuesta de ampliación de cobertura tiene un componente de preparación que consiste en adelantar 

las acciones administrativas relacionadas con la solicitud y aprobación de la ampliación de cinco (5) 

cupos de catorce (14) los programas académicos de la tabla 6. ante el MEN, así como la adecuación y 

dotación de la infraestructura física y tecnológica con los recursos asignados para la vigencia 2023-2, 

considerando que la oferta de los nuevos cupos sería a partir de 2024-1. 
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Tabla 5. Propuesta de ampliación de cupos programas de pregrado de la 

Universidad de Sucre 

 

PROGRAMAS CUPOS ADICIONALES 

Biología 5 

Licenciatura en Matemáticas 5 

Zootecnia 5 

Ingeniería Agrícola 5 

Licenciatura en Física 5 

Administración de empresas 5 

Ingeniería Agroindustrial 5 

Ingeniería Civil 5 

Contaduría Pública 5 

Derecho 5 

Tecnología de Regencia en Farmacia 5 

Licenciatura en Lenguas Extrajeras 5 

Economía 5 

Ingeniería Electrónica 5 

TOTAL 70 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

Los costos asociados a la política de gratuidad de los nuevos cupos se estiman considerando los costos 

2023 II y los niveles del I al V correspondientes a la escala salarial con base al salario mínimo legal 

mensual vigente 2023, detallados en la tabla 7. 

 

Tabla 6. Escalas derechas de matrículas programas con ampliación de cupos  

 

PROGRAMAS DE 

PREGRADO 

RANGO DE VALOR - 

DERECHO DE 

MATRICULA* 

NIVELES 
PERÍODOS 2023-01 

Y 2023-02 

Biología, Ingeniería 

Agrícola, Licenciatura 

en Matemáticas, 

Zootecnia, 

25% A 100% del SMLV 

Nivel I: 25% SMLV $ 290.000 

Nivel II:  40% SMLV $ 464.000 

Nivel III: 60% SMLV $ 696.000 

Nivel IV: 80% SMLV $ 928.000 

Nivel V: 1 SMLV $ 1.160.000 

Licenciatura en Física 0.7 A 1.5 SMLV 

Nivel I: 0,7 SMLV $ 812.000 

Nivel II: 1 SMLV $ 1.160.000 

Nivel III: 1,5 SMLV $ 1.740.000 

Administración de 

Empresas, Ingeniería 

Agroindustrial, 

Ingeniería Civil 

1  A 4 SMLV 

Nivel I: 1 SMLV $ 1.160.000 

Nivel II: 1,5 SMLV $ 1.740.000 

Nivel III: 2 SMLV $ 2.320.000 

Nivel IV: 3 SMLV $ 3.480.000 

Nivel V: 4 SMLV $ 4.640.000 

Contaduría Pública 1 a 2 SMLV Nivel I: 1 SMLV $ 1.160.000 
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Nivel II: 1,5 SMLV $ 1.740.000 

Nivel III: 2 SMLV $ 2.320.000 

Derecho 1 A 1.5 SMLV 
Nivel I: 1 SMLV $ 1.160.000 

Nivel II: 1,5 SMLV $ 1.740.000 

Tecnología de Regencia 

en Farmacia 
1.3 SMLV Valor único: 1,3 SMLV $ 1.508.000 

Licenciatura en Lenguas 

Extranjeras 
1.4 SMLV Valor único: 1,4 SMLV $ 1.624.000 

Economía 1.5 A 4 SMLV 

Nivel II: 1,5 SMLV $ 1.740.000 

Nivel III: 2 SMLV $ 2.320.000 

Nivel IV: 3 SMLV $ 3.480.000 

Nivel V: 4 SMLV $ 4.640.000 

Ingeniería Electrónica 1.5 A 4 SMLV 

Nivel I: 1,5 SMLV $ 1.740.000 

Nivel II: 1,7 SMLV $ 1.972.000 

Nivel III: 2 SMLV $ 2.320.000 

Nivel IV: 3 SMLV $ 3.480.000 

Nivel V: 4 SMLV $ 4.640.000 

Fuente: Elaboración propia. 

 


